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RESUMEN 

En el mundo actual toda empresa debe tener un SGSST, así permitir llevar un 

buen control, disminuir los riesgos de accidentes de trabajo durante la jornada laboral en 

la empresa. 

 

Hay una necesidad de lograr un compromiso por parte del empleador como de los 

que trabajan en cuanto a materia de seguridad. Por lo cual es de suma importancia que las 

organizaciones tomen en prioridad que para brindar un servicio de calidad en este caso 

de las obras que realizan, recae sobre los trabajadores la responsabilidad y por el cual es 

importante de la contar con un sistema de seguridad acorde con las necesidades existentes. 

 

En el siguiente trabajo de investigación se busca prevenir accidentes y pulir las 

actividades de trabajo en Ruan ubicada en el departamento de La Libertad, Perú, se 

aplicarán conocimientos adquiridos en el proceso de estudio de Ingeniería Industrial y 

material bibliográfico de primera mano. El punto de inicio será analizar cómo se 

encuentra Ruan y someterse a diagnósticos básicos y elaboración de la matriz IPER, así 

poder definir las actividades que generan mayor riesgo darle la importancia requerida, 

para que la propuesta de aplicación de mejora sea sencilla y accesible. 
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ABSTRACT 

In today's world, every company must have an SGSST, thus allowing good control and 

reducing the risks of work accidents during the working day in the company. 

 

There is a need to achieve a commitment on the part of the employer as well as those who 

work regarding safety matters. Therefore, it is of utmost importance that organizations take 

as a priority that to provide a quality service in this case of the works they carry out, the 

responsibility falls on the workers and for which it is important to have an appropriate 

security system. with existing needs. 

 

The following research work seeks to prevent accidents and polish work activities in Ruan 

located in the department of La Libertad, Peru, knowledge acquired in the study process of 

Industrial Engineering and first-hand bibliographic material will be applied. The starting 

point will be to analyze how Ruan is and undergo basic diagnoses and preparation of the 

IPER matrix, thus being able to define the activities that generate the greatest risk and give 

it the required importance, so that the improvement application proposal is simple and 

accessible. 
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I. INTRODUCCIÒN 

 

Conforme a la OIT, todos los días trabajadores fallecen por accidentes o 

enfermedades concurrentes con su trabajo, se estima más de 2.78 millones. 

Por consiguiente, cada día se registran 860,000 accidentes de trabajo que tienen 

como consecuencias traumatismos. En todo el mundo, el costo direccionado o indirecto 

con accidentes y/o enfermedades de trabajo se ha conocido en promedio 2,8 billones de 

dinero. 

Las cifras son de suma preocupación, por lo contrario, las tragedias recurrentes no 

son plasmadas en el radar global, es más que visible que se tiene mucho por hacer. 

Según el sistema de información de la Administración Tributaria, en julio de 2021 se 

registraron 2.819 partes de accidentes de trabajo, lo que supone un 150,1% más respecto 

a julio del año pasado y un 63,3% más respecto a junio de 2021. Del total de 

notificaciones, el 97% fueron accidentes fatales, el 0,39% accidentes no fatales, 1,28% 

accidentes peligrosos y el 0,5% enfermedades profesionales. Es el rubro con mayor 

porcentaje 21,99%, seguida de rubro de construcción con 14,79%, inmobiliaria, 

comercial y de alquiler con el 14,62%. 

 

1.1. Situación problemática. 

Actualmente, nuestro país realiza capacitaciones en cultura de SST de acuerdo a 

lo establecido en la Ley N° 29783 y el D.S. 011-2019-TR; sin embargo, el avance es 

pausado en el sector construcción, puesto que, las organizaciones de este rubro, toman la 

cultura preventiva como un gasto y no como inversión. 

 No obstante, el bajo porcentaje de empresas que se acogen a este sistema, en su 

mayoría grandes y medianas, son muy competitivas y logran permanecer en el mercado 

identificándose como organizaciones que valoran el capital humano y brindan mejores 

condiciones de trabajo, Según (MTPE), en el año 2020 el sector construcción comprende 

uno de los más altos índices en accidentes de trabajo, con 2,474 notificaciones reportadas, 

por encima del sector minero. 

Sin embargo, estas cifras no representan el total de accidentes laborales que 

ocurren en el país, los datos mostrados son los notificados mediante el uso del SCTR. 
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Por lo tanto, es fundamental una propuesta de un SGSST. Debido a que Ruan 

Contratistas Generales está en Mz. R Lote. 5 Alto Trujillo Barrio 3 “A” El Porvenir - 

Trujillo dedicada a brindar servicios en el rubro de construcción, donde hoy en día 

cuentan con 10 trabajadores, distribuidos en sus áreas, las cuales son: Gerencia, 

proyección y operación, no existe información estadística sobre accidentes y 

enfermedades profesionales. Que hayan ocurrido, por consiguiente, no hay registros, ni 

capacitaciones del personal referido al tema. 

Así mismo, se realizó encuesta de mano de obra en dónde se reflejó que el 70% 

de ellos no conoce sobre SST, el 70%, mientras el 30% conoce un poco; el 100% indicó 

que casi nunca reciben capacitaciones en cuanto a SST, el 80% desconocen los riesgos a 

los que se enfrentan, mientras el 20% indica que sí; el 40% del personal obrero señala que 

ha sufrido por lo menos un accidente laboral durante su permanencia en la empresa, en 

tanto el 60% aún no lo sufre; en otro punto se rescata que el 90% de ellos no tienen la 

cultura de utilizar correctamente su EPP, y el 10% sí; así mismo el 90% no sabe a quién 

dirigirse en caso sucediera un accidente, y el 10% sí; el 100% indica que no realiza pausas 

activas durante la jornada laboral, y todo ello conlleva a que la totalidad de los 

trabajadores obreros consideren que la empresa no le brinda las mejores condiciones de 

trabajo para desempeñar su labor.  

En el caso de que en la empresa siga laborando de manera empírica y no cumpla 

con medidas de seguridad, hay empleados en riesgo de accidente o enfermedad, así 

mismo, trabajo no seguro afectará en el rendimiento y la tranquilidad de los trabajadores; 

de igual manera la organización será multada por no cumplir con la ley, lo que ocasiona 

pérdida económica de la empresa. 

Ante esa situación, se propone construir un SGSST en el ámbito de la prevención 

con base en el DS-011-2019-TR, dado que la exigencia de ésta, es mayor a lo que 

establece la ley N° 29783, para la empresa “Ruan Contratistas Generales S.A.C” ubicada 

en Mz. R Lote. 5 Alto Trujillo Barrio 3A El Porvenir – Trujillo Esta propuesta permitiría 

perfeccionar las condiciones laborales de los empleados y asegurar la obediencia de los 

requisitos legales de Ley N° 29783 DS-011-2019-TR. que beneficie al empleador como 

a los empleados, dado que al realizar operaciones de control producto del IPER, capacitar, 

asignar EPP, entre otros elementos de prevención enmarcado en la empresa mejorará las 

condiciones  del  trabajador, donde  podrá  actuar en forma proactiva para evitar 

accidentes de trabajo, laborar en armonía y mejorar su disposición con cautela, disciplina 

y enfoque en las distintas áreas, además de disminuir el coste de la asistencia médica en 
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caso de accidente y/o enfermedad de un empleado, El método utilizado es la lista de cotejo 

de lineamientos para los SGSST establecido en Anexo III de  RM-050-2013-TR, así como 

el MÉTODO II del mismo Anexo para determinar  el IPERC y el Plan Anual, de ser la 

implementación de un SGSST, con base en el contenido previsto en el DS 011-2019-TR. 

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema General 

¿En qué medida la implementación de un SGSP mejorará las condiciones de 

trabajo en Ruan Contratistas Generales S.A.C., Trujillo, 2022? 

1.2.2. Problemas específicos 

a. ¿Establecerá y medirá el cumplimiento de los requisitos de Ley N° 29783 y 

DS-011-2019-TR, a través del diagnóstico la situación actual en Prevención 

de Riesgos para mejorar las condiciones de trabajo en Ruan Contratistas 

generales S.A.C? 

b. ¿Logrará mejorar las condiciones de trabajo al identificar los peligros y 

riesgos existentes en cada lugar e implementar medidas de control en Ruan 

Contratistas generales S.A.C.?  

c. ¿Mejorará las condiciones de trabajo en la empresa Ruan Contratistas 

generales S.A.C en el PASST? 

d. ¿Qué coste financiero estará vinculado a la propuesta de implantación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad. en prevención Ruan Contratistas 

generales S.A.C.? 

 

1.3. Justificación de la investigación 

1.3.1.  Social 

En globalización esta sociedad va llegando a un estado de abundancia de 

información y comunicación, pasar de la simple idea de conocer los peligros y riesgos 

laborales a implementar sistemas donde se tomen acciones correctivas y capaces de 

brindar garantía a través de la seguridad, haciendo prevalecer la integridad, confiable, 

disponible y auditable. 

 Radica en llevar una mejor relación entre la empresa, trabajadores y clientes, 

respetando parámetros creados para su correcto desarrollo y los lineamientos de 

importancia con las que cuenta la seguridad plasmada en la Ley N° 29783 y el D.S 011-
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2019-TR, donde se pretende evitar los riesgos de trabajo mediante la colaboración de 

trabajadores y/o jefes. 

1.3.2.  Económica 

Mediante la elaboración de un SGSST este logrará ahorrar significativamente en 

costos por accidentes laborales, pérdida de tiempos por procesos paralizados, supervisión 

y entrenamiento de trabajadores recién ingresados, costos para subsanar observaciones y 

sanciones por el órgano infractor del Ministerio de Trabajo SUNAFIL 

 

Según Ley Nº 28806 , DS- 019-2006-tr y su modificatoria DS-008-2020-tr, 

publicado el 10 de mayo de 2022 refiere la siguiente tabla al calcular el monto de la multa 

administrativa, expresada en Unidades Tributarias (UNT), equivalente a S/. 4950.00 

  

Fuente. Ley General de inspección del trabajo Ley N° 28806 / DS N° 019/2006 TR  

 

 

Según la clasificación de empresas, la empresa Ruan Contratistas S.A.C. es 

considerada pequeña empresa; por lo tanto, en el incumplimiento de obligaciones 

oficiales o documentadas, siendo ésta una infracción leve, estaría generando a la empresa 

una multa de S/. 644.00; no implementar un PA preventivo en materia de riesgos de 

impuestos especiales, así como elaborar un PP de protección laboral, incurriría  una 

infracción grabe en SST, equivalente a S/. 2,714.00; no implementar un SGSST o no tener 

un RISST, el incumplimiento de la normativa sobre SST a consecuencia de un accidente 

de trabajo, donde el trabajador fallezca o sufra daños en su salud o en su cuerpo, 

Tabla 1 Tabla de multas según tipo de empresa 
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requiriendo asistencia médica o reposo, a criterio u opinión del médico facultativo, lo que 

sería una infracción muy grave que estaría ocasionando una multa de S/. 4, 554.00 

1.3.3.  Legal 

La propuesta de un SGSST permitirá a la empresa cumplir con el marco legal en 

cuanto a ley N° 29783, el D.S 011-2019-TR, tiene por finalidad prevenir accidentes de 

trabajo y enfermedades propias desarrollo de la construcción, promover y dar a conocer 

sobre la importancia en prevención de riesgos laborales en el Perú, por ende, es un medio 

para mostrar el compromiso con sus clientes, proveedores, trabajadores, estado y 

sociedad. 

Así mismo, en el ámbito interno se logrará obtener indicadores para una mejor 

toma de decisiones, los cuales darán como resultado procesos ordenados. 

1.4. Objetivo 

1.4.1. General 

Diseñar un SGS en Prevención para mejorar las condiciones de trabajo en Ruan 

Contratistas Generales S.A.C., Trujillo, 2022. 

1.4.2. Objetivos específicos 

a. Realizar el diagnóstico situacional en la empresa Ruan Contratistas Generales 

S.A.C. en físico de SST, con la finalidad de establecer y medir el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por DS-011-2019-TR. 

b. Identificar los peligros y riesgos de cada puesto de trabajo existentes, para 

plantear medidas de control. 

c. Implementar un plan de Seguridad y salud en el trabajo para la empresa Ruan 

Contratistas Generales S.A.C, con la finalidad de mejorar las condiciones 

laborales. 

d. Determinar la factibilidad económica para la Implementación de la propuesta 

de un sistema de seguridad y salud en el trabajo en la empresa Ruan 

Contratistas Generales S.A.C. 

1.5. Antecedentes del problema 

Antecedentes Internacionales  

(Buitrago, 2015), su investigación, “IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA 

DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN GRAN 

COLOMBIANA DE EVENTOS” realizada  en UNIVERSIDAD PRIVADA DE 

EDUCACIÓN SUPERIO ECCI CLOMBIA, se propuso crear procedimientos que 
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permita control y minimizar  riesgos propios de sus diligencias productivas A través de 

éste proyecto se busca reforzar las medidas e implementar las normas establecidas por la 

ley y hacerlas más rigurosas, procurando concientizar a todos los empresarios del valor 

que esto tienen en su empresa, que le permite evaluar, programar y actuar de manera 

efectiva, contrarrestando cada uno de los riesgos a los que se enfrentan los empleados,  el 

país, las condiciones y trabajo se encuentran orientadas hacia seguridad, por esta razón 

considera necesario introducir el SGSST como una respuesta urgente a la demanda en las 

empresas; con el fin de disminuir peligros que pueden afectar la seguridad y la salud en 

el lugar de trabajo. Se implementa el SGSST para que la empresa tenga un soporte legal 

de acuerdo con las normas de seguridad básicas que debe tener toda empresa; con 

desarrollar un proceso simplificado e incremental fundamentado en mejora continua, que 

incluya actividades de política, organización, planificación, aplicación, evaluación, 

auditoría, mejora para predecir, identificar, evaluar y por lo tanto controlar los riesgos 

que puedan afectar su seguridad y la salud de los empleados en la empresa. Posición, 

implementando un SG-SST la compañía garantiza mayor seguridad.                   

Los instrumentos de investigación utilizados permitirán determinar y caracterizar 

las diferentes variables que los empleados y empleadores consideren fundamentales y que 

permitan mejores condiciones laborales. 

Antecedentes Nacionales  

(Martin, 2016), En su tesis titulada ¨PROPUESTA DE LA IMPLEMENTACIÓN 

DE UN SGSST EN UNA EMPRESA CONSTRUCTORA, AMAZONAS-PERÚ¨, 

realizada en la UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE LOYOLA- Sostiene que desarrollar 

un proceso simplificado e incremental basado en  mejorar, donde se incluya actividades 

de mejora para pronosticar, identificar, hacer una evaluación  y controlar los riesgos que 

pueden afectar la SST de los empleados en la empresa, por lo tanto, importante que las 

organizaciones tomen en cuenta que la calidad de sus servicios, productos, y en este caso 

obras, recae en sus colaboradores, de ahí lo importante de implantar  un sistema adecuado 

de seguridad. 

En la cual aplico herramientas logrado en la carrera de ingeniero industrial y 

material de investigación bibliográfica y de primera mano. El punto de partida fue 

analizar el estado actual utilizando la matriz IPER, para identificar las actividades más 

riesgosas. 
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Antecedentes Locales 

(Arce Carmen, 2017)  “En la tesis  “IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE 

GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SEGÚN LA LEY 29783 

PARA LA EMPRESA CHIMÚ PAN SAC.”, realizada, Sostienen que la empresa 

CHIMÚ PAN . Carecía de SGSST para sus procesos, le permite proteger la integridad de 

los empleados de cualquier riesgo para su salud, y propuso implantar SGSST en el trabajo, 

ley N° 29783, para reducir riesgos, evitar accidentes pérdida económica y sanciones 

impuestas por SUNAFIL. 

Realizaron análisis y diagnóstico situacional para seguridad y salud ocupacional, 

luego, se evaluaron los principales peligros a los que podrían estar expuestos los 

trabajadores y en base a ello se propusieron acciones correctivas, preventivas como parte 

del SGSST Industria bajo Ley N° 29783. Como resultado de la evaluación de riesgos, Se 

identificaron 19 riesgos significativos como significativos e inaceptables, que representan 

el 70,37% de riesgos identificados, sin embargo, luego de la implementación este plan, 

esta tasa disminuirá a 22,22%. 

1.5.1. Bases teórico científicas 

 Decreto supremo -011-2019-TR según ley 29783 

Definiciones 

El D.S N° 011-2019-TR, que tiene por finalidad la prevenir AT y enfermedades 

ocupacionales en la construcción, impulsando una educación  de prevenir RL en  territorio 

nacional, aplica a toda  actividad de dicho rubro, a nivel nación; incluye a los obreros del 

rubro privado, trabajadores, en cualquier  modalidad de contrato o relación laboral. 

 El reglamento de ley 29783, ley de SST, y su modificatoria, consta de las 

siguientes definiciones (Diario el peruano, 2023) 

SGSST: 

Es un conjunto o comienzo de guía con aparejo y métodos para prevenir 

accidentes y dos daños a la salud en área de la actividad que se realiza el trabajo y sus 

condiciones adversas, en la actividad comercial, cada uno de estos componentes está 

conectado entre sí y se desenvuelve de manera lógica y progresiva basado en mejorar 

continuamente. 
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IPERC:  

 Una herramienta de régimen en que se encuentra y se acepta que hay un peligro 

en el que se hacen definición de características, cual posteriormente hacer la valoración 

de la categoría y severidad de riesgos, brinda detalle relevante en ayuda a los empleadores 

a tomar decisiones adecuadas sobre capacidades, prioridades y tipos de medidas para ser 

aplicado (Diario el peruano, 2023) 

Obra De Construcción: 

Es cualquier trabajo relacionado con la ingeniería o la arquitectura. (Diario el peruano, 

2023) 

PSST de la obra: 

 Llamado documento de diligencia a través del que cada empresario prevé implementar 

en la obra. 

Derechos y obligaciones para los trabajadores 

- Tomar el importe relacionado con SST. 

- Administrar, Formular y al día los registros y documentos del SGSST, en 

función a las condiciones y rango distintivo especiales en obra en construcción 

civil. 

- - Informar a empleados de propios riesgos en SST. y las medidas para 

controlar a través del uso de recursos correspondientes, y a través del habla 

determinado, conciso y entendible para sus trabajadores. (Diario el peruano, 

2023) 

- Dar Facilidad para el ingreso a la Autoridad Inspectora, funcionarios o 

representantes a quienes les corresponde el oficio y cometidos. 

- Se permite el ingreso de un invitado conforme a los procedimientos de 

autorización consolidar, evaluar el progreso continuo del SGSST mediante la 

supervisión competente, control y otras herramientas. (Diario el peruano, 

2023) 

- Anticipado al movimiento de un trabajador en su posición o en su lugar de 

trabajo, realizar la identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

determinación de controles y actualización del (IPERC). La actualización 

debe considerar el supuesto que el trabajador, por las características 

personales y estado de salud sea especialmente perceptible a las condiciones 

del nuevo espacio o lugar de trabajo (Diario el peruano, 2023) 

- Avalar el partícipe de los trabajadores en SGSST.  
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- Dar garantía de la coordinación en materia de SST con las empresas ya sea 

contrata o subcontratador, cuando sea conveniente. 

- Poner en marcha el cuidar el bienestar y salud en sus trabajadores. 

- Poner en práctica el registro para intermisión de labores en caso proximidad 

inminente de un daño inmediato. 

- Situar IPERC donde este ostensible y al acceso en obra de edificación. 

- Realizar averiguación de la peripecia, emergencia de trabajo, afecciones 

ocupacionales. 

- Proporcionar EPPS a trabajadores, conforme a lo plasmado en preceptos 

correspondientes. (Diario el peruano, 2023) 

Rol del que cumple el empleado en la mitigación de eventualidades, 

accidentes de trabajo y dalos a la salud ocupacional. 

- Investigar íntegramente el incidente, accidente de trabajo y enfermedad 

ocupacional 

- La indagación de los accidente que genere incapacidad o muerte estará el 

mando de comisión inquisidora, conformada por experto designado por el 

patrón principal, que encabeza el conjunto investigador, es el líder inmediato 

del trabajador que sufrió el accidente, también es el que representa los 

trabajadores ante la junta, subcomité o Supervisor de SST, conforme proceda, 

el jefe con el que se tenga relación laboral el accidentado, o el prevencionista 

a cargo. (Diario el peruano, 2023) 

- Los de las comisiones encargadas pueden solicitar apoyo de médico y agilizar 

investigación.  

- La averiguación realizarla bajo método y procedimientos establecidos en el 

Plan de SST de la obra. 

- Se elabora un informe sobre la investigación del accidente abarcado, los 

resultados, documentos digitales o físicos que sustentan la presente 

investigación.  

- Poner en conocimiento, dichas respuestas de las averiguaciones desarrolladas 

y disposiciones correctivas que se decreten, en medios físicos o digitales.  

- Cualquier incidente o accidente de trabajo peligroso y mortal deberá 

informarse al jefe administrativo del trabajo dentro de 24 horas siguientes al 

accidente al SAT. (Diario el peruano, 2023) 
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Derechos de los trabajadores:  

- Realizar una participación activa en concepto y sostenimiento de la faena en 

procedimientos y trabajo seguro para ser llevados a cabo en la edificación. 

- Recopilar datos veraces y exactos sobre exposiciones existentes, la conclusión 

de evaluación, riesgos y medidas de subsanar en el puesto laboral. 

- Conocer medios de comunicación con personal responsable en vigilancia de 

la salud. 

- Tener acceso a hallazgos y documentos en indagaciones de peripecia o 

problemas de salud en los que han sido de primera mano impactados. 

- Reaccionar a eventualidad próxima o incontrolable, tienen beneficio de frenar 

labores, mantener distancia de donde se estaba trabajando, sin ser descontado 

de su pago o aplicar castigo por el que contrata. (Diario el peruano, 2023) 

Obligaciones de los trabajadores 

- Cumplir con métodos, técnicas, similitudes, sencillas en trabajar con 

seguridad, señalización e instrucciones dadas por la empresa. 

- Reportar inmediatamente el percance o peripecia de inmediato al capataz o 

patrón. 

- Comunicar al doctor de la obra cual sea la causa de salud individual o de grupo 

que impida desarrollar un trabajo seguro. 

- Manejar de manera correcta máquinas, equipos, herramientas, medios de 

traslado y EPP y en grupo, previamente capacitados sobre su manejo. 

- Ser partícipe de cada instrucción, simulación o entreno que este programado 

dentro de las horas en labor. 

- Participar en continuidad de procesos en mejora continua de SST. 

- Utilizar dispositivos electrónicos para comunicarse sólo en áreas permitidas. 

- Evitar cometer actos inseguros que supongan un riesgo al personal y la de los 

compañeros de trabajo. 

- No alterar, tocar, mover, restaurar maquinaria, llaves, tubos, conductos de 

electricidad, o distinto equipo, sin tener conocimiento ni estar capacitado y 

autorizado. 

- Evitar coger, transformar, apagar ni alterar aparatos de infalibilidad. 

- Evitar dañar, quitar, cambiar o romper cartel, publicidades o afiches en tema 

de SST. 

- Prohibido el ingreso a edificación ebrios o con estupefaciente. 
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- Participar en la capacitación, campañas que sensibilicen, entre otras, en 

materia de SST que organice la empresa. (Diario el peruano, 2023) 

Planificación y organización del SGSST 

Plan de SST de obra. 

- El proyecto de SST de la ocupación se da desde su enfoque del presupuesto, 

en el que debe incluir especificaciones a las que se denomina “Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo”, que valora los costos en propuesta, de 

instrumento tecnológico y organizativos presentes en proyecto. (Diario el 

peruano, 2023) 

- El funcionario se hace cargo que se implemente el proyecto de SST de la obra, 

de la misma manera avalar su cumplimiento. 

- En todas las obras de edificaciones, contratas o subcontratas deben direccionar 

con la directriz y proyecto de SST, tomarlos como base y elaboración de su 

plan de SST. (Diario el peruano, 2023) 

- El empleador, a través del residente superior de los obreros, ejecutara 

instrumentos, monitoreo y corrección para cumplir los modelos y maneras de 

trabajo.  

- Este Plan estará permitido y al alcance en el trabajo para los albañiles o 

trabajadores. 

Contenido mínimo del Plan de SST. 

- Objetivo. 

- Alcance. 

- Descripción del SGSST del empleador. 

- Política del SGSST. 

- Premisa monetaria. 

- Organizar y comprometerse para el desarrollo del SGSST. 

- Elementos del plan: 

• Objetivos. 

•  Metas. 

• Programa SST. 

• Estructura del Subcomité de SST. 

• Identificación de requerimientos legales relacionados contractualmente en la 

SST. 
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• IPERC. 

• Mapa de riesgo. 

• Plan seguimiento de salud de trabajadores. 

• Método para trabajo de alto riesgo. 

• Programas de capacitar, sensibilizar y entrenar. 

• Formatearía de registros SGSST. 

• Programas para inspeccionar. 

• Investigar los accidentes, lugar de trabajo y enfermedades profesionales. 

• Auditoría. 

• Gestión en mejora continua de la SST. 

• Planes de actuación ante posibles emergencias. 

• Fecha, firma de los realizadores de el Plan. 

 Compromiso con el SGSST 

 Los trabajadores de empresa independiente al nivel jerárquico deben cumplir con 

las labores designadas para así tener un acertado funcionamiento del SGSST. 

 IPERC. 

- El empleador decide el método para Iperc, con características de obra, lo que 

abarca en riesgo y peligro. 

-  Iperc de acuerdo a lo designado en artículo 66 de Ley N° 29783, Ley de SST. 

- Los controles se realizan de acuerdo al artículo 21 de la ley 29783, ley de SST.  

- Empleador actualiza permanentemente la IPERC en colaboración con los 

trabajadores. 

Comité o supervisor SST. 

-  Empresa constituye su Comité de SST o tiene que tener necesariamente un 

supervisor. 

- Cuando la empresa tendría menor a veinte (20) trabajadores del empleador, el 

Supervisor de SST se hacen las diligencias con el comité. 

Elección del supervisor de SST al inicio del proyecto. 

Cuando inicie la obra con menos de 20 obreros, el primer día se designa al 

Supervisor de SST, mediante votación presente y discreta. 
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Aplicación del SGSST 

ATS 

Análisis de Trabajo Seguro, rescatando lo obtenido del Iperc, firmado por el que 

supervisa, o el encargado del trabajo, debe ser entregado al jefe o prevencionista. 

Programa de capacitar, entrenar y sensibilizar. 

- Hacer llegar a todos los trabajadores de la obra, atendiendo el tamaño en la 

obra en construcción, en esencia el trabajo cumplido y los riesgos que puedan 

existir en su desarrollo  

- Sera realizado por profesionales capacitados y expertos en el tema ya sean 

propios o terceros. 

- Incorporar temarios relativos en respuesta ante desastres y socorro. 

- Ajuntar temario orientado a conformar miembros del Subcomité de SST o 

Supervisor, abarcar contenido importante a estos concurrentes al trabajo en la 

obra, conforme a las normas de SST. 

- El contratador comprueba que se cumpla el programa para instruir por 

responsabilidad de la empresa, contrata o subcontrata. 

Evaluación y mejora continua del SGSST 

Documentación necesaria: 

- Iperc, mapa de riesgo. 

- Datos estadísticos de peligros y riesgos. 

- Conclusiones de investigaciones centrado en accidentes e incidentes 

peligrosos con enfermedades ocupacionales. 

- documentar enfermedades ocasionadas por el trabajo. 

- Descanso médico o informe que haga sus veces. 

Pautas para investigación de accidentes de trabajo. 

- Responder a 6 preguntas básicas: 

 ¿Quién resultó afectado? 

 ¿Dónde ocurrió? 

 ¿Cuándo ocurrió? 

 ¿Qué sucedió en el momento?  

 ¿Cómo ocurrió? 

 ¿Por qué ocurrió? 
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- Llevar a cabo la investigación inmediatamente al suceso. Ello asegura que 

datos obtenidos se den con más exactitud a la situación dada en el momento 

del suceso. 

- Revisar IPERC y ATS, con el objeto de decidir qué riesgo ocasionó accidente. 

- Eludir buscar responsables ya que la investigación del accidente persigue la 

identificación de “causas”, jamás responsables.  

- Se debe recolectar información exclusivamente información de hechos 

probatorios, concretos u objetivos, nunca supuestos o interpretaciones.  

- Evitar emitir juicios con estimación en “toma de datos” con la estimación y 

emitir un veredicto serio erróneo y afectan negativamente el desarrollo de la 

presente investigación.  

- Entrevistar a implicados, jefes mientras sea posible, al afectado, ello puede 

priorizar la información sea precisa o verídica del accidente.  

- Entrevistar individualmente, evitar que sean influenciados los distintos 

entrevistados, cuando la investigación esté avanzada de la investigación es de 

gran utilidad juntar a los implicados, en caso se pida corroborar versiones 

distintas.  

- hacer las investigaciones correspondientes en el lugar donde sucedió los 

hechos en cognición de lo ocurrido que es de importancia y, en variadas 

ocasiones de vital importancia, conocer el mandato de los lugares, conocer 

como está organizado el área de trabajo y el estado del marco físico y 

medioambiental.  

- Examinar cuestiones relacionadas con las condiciones de trabajo que son 

físicamente exigentes. 

• instalaciones de las áreas de trabajo 

• equipo con los que desempeñan su labor 

•  medios de trabajo  

• técnicas y procedimientos de trabajo  

 Condiciones físicas y ambientales (limpio, bien iluminado), etc. 

Tipificación de las infracciones  

El incumplimiento de las exigencias de la ley general por acción o inacción de 

otras autoridades corresponsables; En materia de infracciones administrativas; 

Disposiciones de ley general que se aplican, infracciones leves, graves, muy graves 

(Diario el peruano, 2023) 
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Infracciones leves en SST:  

- La desorganización y la suciedad del lugar de trabajo pueden afectar en la 

salud física de los empleados.  

- Incumplimiento de los requisitos de cobertura si no son de importancia crítica 

para el mantenimiento de la integridad física. 

- Incumplimiento a disposiciones de carácter estricto o documental. (Diario el 

peruano, 2023) 

 Infracciones graves en SST  

- Desorden y suciedad en obra, afectando potencialmente su salud física y de 

los trabajadores.  

- No reportar accidentes fatales y peligrosos a la autoridad competente según 

las normas de protección laboral, no reportar otros accidentes a la central de 

apoyo lugar el en que se lesionó el obrero, el negocio permanece o no realiza 

registros de investigación. 

- No realizar evaluaciones de riesgos, monitorear periódicamente las 

condiciones operativas y laborales de los empleados o tomar las acciones para 

prevenir necesarias de los resultados de la evaluación. (Diario el peruano, 

2023) 

- No realizar controles periódicos de salud o bienestar de los colaboradores o 

no notificar a los empleados afectados sobre los resultados. 

- No mantener adecuadamente los registros y archivos de acuerdo con la ley del 

Impuesto Especial, lo cual es un requisito. (Diario el peruano, 2023) 

- No planificar medidas preventivas frente a amenazas a la protección laboral, 

ni elaborar plan y programa de protección laboral.  

- No instruir e informar adecuadamente a los empleados sobre los peligros y 

precauciones en donde trabajan. 

- El incumplimiento de normas de SS en el trabajo, especialmente en el ámbito 

del trabajo, herramientas, máquinas, equipos, factores físicos, riesgos 

biológicos, químicos, ergonomía, psicosocial, medidas de protección 

colectiva, medidas de seguridad, EPPS, señalización, almacenamiento,  

cuidado de sustancias peligrosas de riesgo grave para la SS de los trabajadores. 

(Diario el peruano, 2023) 

- - Obviar disposiciones necesarias de primeros auxilios, apagar incendio 

también evaluación del personal. 
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- No designar a un representante al CSST.  

- Incumplir las disposiciones atribuidas SCTR (Diario el peruano, 2023) 

Infracciones muy graves en SST. 

- Incumplimiento de normas especiales sobre protección de la SST de mujeres 

embarazadas, madres lactantes, discapacitados y menores. (Diario el peruano, 

2023) 

- Asignar empleados a puestos que no coincidan con sus características 

personales conocidas o independientemente de sus habilidades profesionales 

de seguridad cuando representen un riesgo grave e inmediato para los 

antecedentes de un empleado.  

- No mantener la confidencialidad al utilizar datos relacionados con el 

seguimiento de la salud de los empleados. 

- Sobrepasar límites de exposición a contaminantes supone un riesgo inmediato 

y grave en SS en trabajadores. 

- No implementar un SGSST o no tener un RISST. 

- El incumplimiento normas sobre SST Provocar accidentes de trabajo, 

provocar muerte de un trabajador o perjudicar la salud del mismo, requerir 

asistencia médica o reposo según certificado u dictamen legal y médico. 

(Diario el peruano, 2023) 
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II. METODOLOGIA 

2.1. Objeto de estudio 

El SGSP mejorará las condiciones de trabajo en Ruan Contratistas Generales 

S.A.C, Trujillo – 2023, de manera significativa, cumplir con los mínimos requerimientos 

legales según ley 29783 DS-011-2019-TR.  

2.1.1.  Población y muestra 

En lo que corresponde a la población y muestra, en la presente investigación se 

tiene como población todos los procesos de la Constructora Ruan Contratistas Generales 

S.A.C, entre estos se encuentran: Gerencia, proyección y operación; y la muestra los 15 

trabajadores que laboran en esta empresa. 

El procedimiento de muestreo empleado es no probabilístico y por conveniencia, 

esto debido a que la información donde se puede acceder es el proceso de SST, siendo 

este último la muestra final de la presente investigación. 

2.1.2.  Variables   

• Variable independiente 

Sistema de gestión de Seguridad en prevención. 

• Variable dependiente. 

Condiciones de trabajo.
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2.1.2.1. Operacionalización de variables 

Fuente: Elaboración propia 

  

Tabla 2 Matriz de operacionalización de variables 
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2.1.3.  Instrumentos, técnicas, equipos de recojo de datos 

En la presente investigación se empleó los siguientes métodos e instrumentos de    

recolección de datos, orientadas a obtener información actual de la organización en 

estudio: 

Encuestas, Formato de registro de, Lista de verificación y lineamientos del 

sistema, la cual la facilita el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

para la recolección de evidencias se utilizará una cámara fotográfica. 

2.2. Análisis de la información 

- Elaboración de matriz IPERC, línea base, cuadros y gráficos se hará uso del 

programa Microsoft Excel. 

- Para la elaboración del mapa de riesgos de la constructora RUAN Contratistas 

generales S.A.C, se hará uso del programa AutoCAD. 

- Para la elaboración del informe de tesis se hará uso del programa Microsoft 

Word. 

2016. 

-El registro de datos de capacitaciones se hará uso del programa Excel  

2.3. Aspectos éticos en investigación. 

 

Se solicitó la licencia correspondiente a los responsables del área para llevar a 

cabo la realización. Se les comunicó el propósito de que la parte investigadora pueda 

acceder a la información primaria y para su verificación y registro de técnicas de 

recopilación de datos. Dichas técnicas se aplicaron de manera anónima, al igual que los 

datos obtenidos se mantendrán confidenciales y no serán utilizados para evaluaciones 

individuales. 

Las autoras de esta investigación creen firmemente en la injusticia y 

deshonestidad de adoptar las ideas y el trabajo de otros sin otorgarles crédito. Por esta 

razón, esta investigación se adhiere a la política de no plagio de la universidad. El acto de 

copiar una frase de un manuscrito ajeno, e incluso una propia que haya sido previamente 

publicada, sin la debida citación, se considera plagio, ya que implica el uso de las propias 

palabras en lugar de reconocer la autoría original. En esta tesis, se garantiza el respeto por 

los derechos de autor de las ideas referenciadas, y toda la información incluida en el 

trabajo se encuentra debidamente citada, cumpliendo con las normas de redacción de la 

séptima edición de las normas APA. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Diagnóstico situacional  

3.1.1. Diagnóstico inicial mediante la línea base 

Para obtener el resultado descrito se utilizó la lista de verificación, cuya 

descripción y análisis detallan, en el Anexo Nº 1 de los lineamientos priorizados se 

muestra a continuación. 

 

Tabla 3 Resultados de la aplicación de la lista de verificación según RM Nº050-

2013-TR 
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De acuerdo a la calificación según porcentajes de Ítem o lineamientos el promedio 

general es de 22%, lo que indica que la situación inicial de la empresa en estudio es 

DEFICIENTE, ya que, no existe evidencia sobre el desarrollo de ninguno de los 

lineamientos y/o se tiene algunos avances que no son plasmados en documentos. 

3.1.2. Diagnóstico situacional post aplicación del SGSP mediante la línea 

base  

Tabla 4 Resultados de la aplicación de la lista de verificación según RM Nº050-

2013-TR, post aplicación del SGSP.  
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De acuerdo al diagnóstico de la situación en el tiempo presente de la empresa 

Ruan contratistas generales S.A.C en promedio general  la empresa es un 90% esto quiere 

decir que la empresa se encuentra con un promedio BUENO, donde sí existe evidencia 

sobre el desarrollo de los lineamientos o tiene algunos avances, y están plasmados en 

documentos de acuerdo a la LEY 29783 DS-011-2019-TR. 

 

3.2. Resultado del IPER inicial y post aplicación del SGSP en porcentajes de 

acuerdo al nivel de riesgo.  

Tabla 5 Resultados según nivel de riesgo del IPER inicial y post aplicación del 

SGSP 

 
 

 

3.3. Plan Anual 

Se desarrolló los 18 elementos del PASST, los cuales se ven reflejados en el anexo 2 

 

 

 

Nivel de riesgo
Porcentaje 

IPER inicial

Porcentaje IPER 

post 

implementación

Intolerable 46% 0%

Moderado 19% 19%

Importante 35% 0%

Tolerable 0% 81%
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3.4. Coste financiero 

Tabla 6 Coste financiero de multas según el régimen Mype 
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En el cuarto objetivo específico se propuso determinar la factibilidad económica para la 

Implementación del SGSP en base a esto se procedió a realizar un presupuesto para 

conocer el monto de la inversión en la implementación del SGSP el monto estipulado es 

de S/. 13360.00. 

IV. DISCUSIÓN 

Como objetivo específico se consideró ejecutar el diagnóstico situacional en  

Ruan contratistas generales S.A.C  de la provincia de Trujillo, en base a ello se estudió la 

línea base en concepción de definición y características necesarias para el desarrollo con 

la meta de medir el cumplir con los requisitos exigidos por el DS-011-2019-TR, En los 

resultados encontrados en el presente estudio se observó un 22% del promedio general 

calificado como deficiente de incumplimiento, donde no existe evidencia de desarrollo 

de ninguno de los lineamientos y se avances no plasmados en documentos antes de la 

implementación del SGSP y como post implementación se observó un 90% de 

cumplimiento calificado como bueno donde existe evidencia documentada de los 

lineamientos y avances plasmados en documentos los resultados obtenidos coinciden con 

la aplicación de estudio realizado por Arce y Carmen (2017) quienes encontraron  un 

70.37% en  su aplicación  del total de riesgos identificados gracias a la realización de un 

estudio de con  línea base la cual es la herramienta  importante para conocer la situación 

y obtener un porcentaje en la que se encuentra la empresa, los antecedentes y 

coincidencias de las presentes investigaciones ayudan en conocer la situación y aplicar 

medidas correctivas en beneficio de mejorar las condiciones laborales. 

Como segundo objetivo se consideró Identificar  peligros y riesgos en los  puestos 

de trabajo existentes, así plantear medidas de control en base a ello se identificó los 

principales peligros y riesgos mediante el programa  Iperc, en cuanto a concepto y 

criterios donde se obtuvo inicialmente  un nivel de riesgo Intolerable con un 46%, 
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Moderado siendo un 19% ,importante un 35 % y en cuanto a la post aplicación del Iperc 

se logró  disminuir el índice de riesgo laboral en intolerable a un 0%,moderado a un 19% 

y un importante a 0% en lo cual si aumento es en el tolerable a un 81%  lo cual se logró 

disminuir el riesgo de sufrir accidentes con índice Intolerable en los resultados obtenidos 

vemos que no coinciden con los de Arce y Carmen (2017) ya que ellos encontraron 19 

riesgos laborales significativos y lograron disminuir a un 22.22% aplicando medidas de 

control pero utilizaron el Iper para obtener esos resultados, ahí la importancia de la 

aplicación del de este método para conocer los principales riesgos laborales y disminuirlo. 

En nuestro tercer objetivo específico se consideró Implementar un plan de SST 

para la constructora Ruan, con la finalidad de mejorar las condiciones laborales en base a 

eso se aplicó los 19 lineamientos de la ley del DS-O11-2019-TR donde se establece las 

pautas y que es lo que debe incluir un plan para lograr mejorar las calidad de trabajo de 

los colaboradores de la empresa, en su aplicación y respetando la documentación 

requerida y los distintos registros, en los resultados obtenidos se vio una mejora de un 

90% lo cual coincide con Buitrago(2015) donde en su investigación propuso crear 

procedimientos que permitan medir y llevar un control de los riesgos laborales e 

implementar las pautas establecidas por  ley concientizando a los empresarios de la 

importancia de un plan. 

En el cuarto objetivo específico se propuso determinar la factibilidad económica 

para la Implementación del SGSP en base a esto se procedió a realizar un presupuesto 

para conocer el monto de la inversión en la implementación del SGSP el monto estipulado 

es de S/. 13360 a diferencia de Arce y Carmen (2017) que obtuvieron S/. 14 534,16 al 

implementarlo, lo que nos permite evitar sanciones por el ente fiscalizador y regulador 

como lo es SUNAFIL. 
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V. CONCLUSIONES. 

1. Luego de aplicar  lista de verificación sobre situación inicial de la empresa se 

obtuvo una valoración general deficiente, por consiguiente, posterior a la 

aplicación del SG en prevención la empresa logró obtener una valoración 

buena, en la cual se incluía los diferentes elementos de cada uno de los ocho 

lineamientos de dicha lista. 

2. Al realizar el IPER se obtuvo que los peligros tenían en su mayoría un nivel 

de riesgo intolerable e importante, al aplicar medidas de control designadas se 

logró disminuir el nivel de riesgo a moderado y tolerable. 

3. Al implementar el plan anual del SGP que incluye: 

- Alcance. 

- Elaboración de línea de base del SGSST. 

- Política de SST. 

- Objetivo y meta. 

- Supervisor de SST. 

- IPERC y mapa de riesgo. 

- Organización y responsabilidades. 

- Capacitaciones en SST. 

- Procedimiento. 

- Inspecciones internas de SST. 

- Salud ocupacional. 

- Clientes, subcontratas y proveedores 

- Plan de contingencias 

- Investigación de accidentes 

- Auditoría 
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- Estadísticas 

- Implementación del plan 

- Mantenimiento de registros, 

Se logró la prevención en seguridad para sus trabajadores, futuros accidentes y/o 

pérdidas. 

4. Al realizar el sistema de gestión en prevención se logró evitar la sanción 

monetaria de S/. 54450.00, una consecuencia de no implementarlo. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1. Realizar la actualización de línea base como mínimo 1 vez al año, para 

mantener o mejorar su promedio general. 

2. Actualizar su IPERC como mínimo 1 vez al año y adecuarse a los criterios del 

DS-011-2019-TR, en relación a la duración de los proyectos de construcción 

respectivamente; actualizar y continuar con el control de todas las medidas de 

control propuestas. 

3. Contratar un especialista a tiempo parcial para la actualización y/o 

continuación del SGSP.  

4. Elaborar un presupuesto específico o partida específica para SGST. 
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ANEXO 1: Lista de verificación 
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(2013) 
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ANEXO 2: PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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1.1. Presupuesto 
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1.2. Programa de capacitación, sensibilización y entrenamiento 
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1.3. Formatos de los registros del SGSST 

• Formato de registros de accidentes 
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• ATS 
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1.4.Programa de inspecciones 
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ANEXO 3: IDENTIFICACION DE PELIGROS Y EVALUACION DE RIESGOS 

PRIVA D O VISITA TÉCNICA: 1° Noviembre 2 02 2

RESPONSABLE DE LA EMPRESA: DNI: 4 2 13502 2

DIST.: PROVINCIA: REGIÓN: La Libertad

ACTIVIDAD ECONÓMICA: CIIU: 4100 RUC: 2 04 776 4 084 3

NO SERVICIO DE SST: NO RISST: NO PASST: NO

Trujillo

NO

El Porven ir

SECTOR:

RAZÓN SOCIAL (SEGÚN SUNAT):

DIRECCIÓN PLANTA:

Supervisor:

 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

RUAN CONTRATISTAS GENERALES S.A.C 

RUA N CONTRA TRISTA S GENERA LES S.A .C

FECHA:

ING. A NGEL A LBERTO QUISPE BOA D O

Mz a. R lote 5 barrios 3a A lto Trujillo
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AREA: CONSTRUCCION
PREPARACION DE 

TERRENO
Nº TRABAJADORES: 04/10/2022 PUESTO: OPERARIO 11/05/2023

Nº Nº TR AREA PELIGRO RIESGO Ipr Ic Ie Is

NIVEL  

RIESGO 

INICIAL

MEDIDAS DE 

CONTROL
PROGRAMAS Ipr Ic Ie Is

NIVEL  

RIESGO POST 

EVALUACIÓ

N

1 3
PREPARACION 

DE TERRENO

Altos niveles  de ruido  en el 

area de trabajo  a causa de la 

maquina taladradora.

Exposicion al ruido, ocasionando 

sordera o disminución de la 

audición

N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
SI

O
N

A
L

 I.
 P

E
R

M
A

N
E

N
TE

Intolerable Proporcionar EPP
Equipos de Protección 

Personal

P
. C

O
M

P
L

E
TO

E
N

TR
E

N
y

C
A

P
A

C

O
C

A
SI

O
N

A
L

SI
N

 IN
C

A
P

A
C

Tolerable

2 3
PREPARACION 

DE TERRENO

Presencia de particulas 

(polvo) en el area de trabajo  

generada por  maquina 

excavadora.

Inhalación de partículas en

suspensión, probabilidad de 

contraer alergia y/o 

enfermedades pulmonares. N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

E
N

F.
 IR

R
E

V
E

R
SI

B
L

E

Intolerable Proporcionar EPP
Equipos de Protección 

Personal

P
. C

O
M

P
L

E
TO

E
N

TR
E

N
y

C
A

P
A

C

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

D
IS

C
O

N
FO

R
T

Tolerable

3 3
PREPARACION 

DE TERRENO

Presencia de herramientas, 

maquinas e insumos en el piso 

alrededor del área de trabajo.

Caída del mismo nivel 

ocasionando tropiezos , golpes, 

moretones y/o fracturas
N

O
 E

X
IS

TE

P
A

R
C

IA
L

M
E

N
TE

O
C

A
SI

O
N

A
L

 I.
  T

E
M

P
O

R
A

L

Moderado

Señalar un lugar 

adecuado para ubicar 

las maquinas y 

herramientas o insumos.

Orden y Limpieza - 5´S

P
. C

O
M

P
L

E
TO

E
N

TR
E

N
y

C
A

P
A

C

O
C

A
SI

O
N

A
L

SI
N

 IN
C

A
P

A
C

Tolerable

4 3
PREPARACION 

DE TERRENO

Presencia de  radiación UV, 

generadas por el sol.

Exposición a radiación UV,  

ocasionando cáncer de piel.

N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

E
N

F.
 IR

R
E

V
E

R
SI

B
L

E
Intolerable

Proporcionar EPP y/o 

bloqueador.

Equipos de Protección 

Personal

P
. C

O
M

P
L

E
TO

E
N

TR
E

N
y

C
A

P
A

C

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

SI
N

 IN
C

A
P

A
C

Tolerable

FECHA:  3

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y EVALUACION DE RIESGOS

3 FECHA: 
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Nº TRABAJADORES: FECHA: 11/10/2022 PUESTO: OBRERO FECHA: 12/05/2023

Nº Nº TR AREA PELIGRO RIESGO Ipr Ic Ie Is NIVEL  RIESGOMEDIDAS DE CONTROL PROGRAMAS Ipr Ic Ie Is NIVEL  RIESGO

5 2 CIMIENTOS

Desprendimiento de 

materiales, tierra y rocas al 

interior de la excavación.

Atrapamiento por  derrumbes, 

ocasionando lesiones, moretones, 

fracturas y/o muerte.

N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
SI

O
N

A
L

 I.
 P

E
R

M
A

N
E

N
TE

Intolerable

Brindar a los 

trabajadores EPP y 

señalizar .

Capacitación en 

Prevención de Riesgos 

Laborales

P
. C

O
M

P
L

E
TO

E
N

TR
E

N
y

C
A

P
A

C

O
C

A
SI

O
N

A
L

SI
N

 IN
C

A
P

A
C

Tolerable

6 2 CIMIENTOS

Piso resbaloso en el area de 

trabajo, por derramamiento 

de mezcla para base.

Caida del mismo nivel, 

ocasinando fracturas, hamatomas 

y/o moretones.

N
O

 E
X

IS
TE

P
A

R
C

IA
L

M
E

N
TE

O
C

A
SI

O
N

A
L

 I.
  T

E
M

P
O

R
A

L

Moderado
Capacitar al personal en 

orden y limpieza
Orden y Limpieza - 5´S

P
. C

O
M

P
L

E
TO

E
N

TR
E

N
y

C
A

P
A

C

O
C

A
SI

O
N

A
L

SI
N

 IN
C

A
P

A
C

Tolerable

7 2 CIMIENTOS

Presencia de  particulas de 

cemento  en el area de 

trabajo, al preparar mezcla 

para base.

Inhalación de particulas, 

probabilidad de contraer 

alergias y/o enfermedades 

pulmonares. N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
SI

O
N

A
L

E
N

F.
 IR

R
E

V
E

R
SI

B
L

E

Intolerable

Brindar a los 

trabajadores EPP  

(mascarilla)

Equipos de Protección 

Personal

P
. C

O
M

P
L

E
TO

E
N

TR
E

N
y

C
A

P
A

C

O
C

A
SI

O
N

A
L

SI
N

 IN
C

A
P

A
C

Tolerable

22CIMIENTOSAREA:

ID ENTIFICA CION D E PELIGROS Y EVA LUA CION D E RIESGOS
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AREA: A RMA D O D E Nº TRABAJADORES: FECHA: 18/10/2022 PUESTO: OBRERO 13/05/2023

Nº Nº TR AREA PELIGRO RIESGO Ipr Ic Ie Is NIVEL  RIESGOMEDIDAS DE CONTROL PROGRAMAS Ipr Ic Ie Is NIVEL  RIESGO

8 3
ARMADO DE 

COLUMNAS

Manipulación de  fierros,  sin 

guantes de proteccion.

Exposición a material  aspero y 

con filos, causando, ampollas, 

callos y cortes en las manos.

N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
SI

O
N

A
L

 I.
  T

E
M

P
O

R
A

L

Importante

Brindar EPP  a los 

trabajadores (guantes 

anticorte)

Equipos de Protección 

Personal

P
. C

O
M

P
L

E
TO

E
N

TR
E

N
y

C
A

P
A

C

O
C

A
SI

O
N

A
L

SI
N

 IN
C

A
P

A
C

Tolerable

9 3
ARMADO DE 

COLUMNAS

Corte de  fierros con maquina 

amoladora sin protección 

ocular.

Presencia de partículas en el 

ambiente, ocasionando lesión 

ocular (disconfort y/o ceguera) 

por salpicadura. N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
SI

O
N

A
L

 I.
 P

E
R

M
A

N
E

N
TE

Intolerable
Brindar  EPP (lentes) a 

los trabajadores

Equipos de Protección 

Personal

P
. C

O
M

P
L

E
TO

E
N

TR
E

N
y

C
A

P
A

C

O
C

A
SI

O
N

A
L

D
IS

C
O

N
FO

R
T

Tolerable

10 3
ARMADO DE 

COLUMNAS

Manipulación con guantes 

deteriorados, al amarrar 

estribos a las barras con 

alambres.

Exposición a elementos 

punzocortantes, causando cortes 

y traumatismos en miembros 

superiores. N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
SI

O
N

A
L

 I.
  T

E
M

P
O

R
A

L

Importante
Brindar  EPP en buen 

estado a los trabajadores

Equipos de Protección 

Personal

P
. C

O
M

P
L

E
TO

E
N

TR
E

N
y

C
A

P
A

C

O
C

A
SI

O
N

A
L

SI
N

 IN
C

A
P

A
C

Tolerable

11 3
ARMADO DE 

COLUMNAS

Levantar y trasladar 

armaduras (columnas de 

fierro) ya construidas, en piso 

resbaloso.

Caídas a mismo nivel , 

ocacionado golpes,  hematomas 

y/o  traumatismos.
N

O
 E

X
IS

TE

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
SI

O
N

A
L

 I.
  T

E
M

P
O

R
A

L

Importante
Capacitar al personal en 

orden y limpieza
Orden y Limpieza - 5´S

P
. C

O
M

P
L

E
TO

E
N

TR
E

N
y

C
A

P
A

C

O
C

A
SI

O
N

A
L

SI
N

 IN
C

A
P

A
C

Tolerable

12 3
ARMADO DE 

COLUMNAS

Presencia de máquinas y 

herramientas en el piso 

durante traslado de 

armaduras ya construidas.

Caída del  mismo nivel , 

ocacionado golpes, hematomas,  

fracturas.

N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
SI

O
N

A
L

 I.
  T

E
M

P
O

R
A

L
Importante

Señalizacion y ubicación 

de máquinas y 

herramientas 

Orden y Limpieza - 5´S

P
. C

O
M

P
L

E
TO

E
N

TR
E

N
y

C
A

P
A

C

O
C

A
SI

O
N

A
L

SI
N

 IN
C

A
P

A
C

Tolerable

FECHA:  33
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Nº TRABAJADORES: FECHA: 29/10/2022 PUESTO: OBRERO 13/05/2023

Nº Nº TR AREA PELIGRO RIESGO Ipr Ic Ie Is NIVEL  RIESGOMEDIDAS DE CONTROL PROGRAMAS Ipr Ic Ie Is NIVEL  RIESGO

13 5
TRABAJOS DE 

CONCRETO

Presencia de  radiación UV, 

generadas por el sol.

Exposición a radiación UV,  

ocasionando cáncer de piel.

N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

E
N

F.
 IR

R
E

V
E

R
SI

B
L

E

Intolerable
Proporcionar EPP y/o 

bloqueador.

Equipos de Protección 

Personal

P
. C

O
M

P
L

E
TO

P
A

R
C

IA
L

M
E

N
TE

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

D
IS

C
O

N
FO

R
T

Tolerable

14 5
TRABAJOS DE 

CONCRETO

Postura forzada, con 

inclinación   >60° al realizar el 

baseado de concreto para piso.

Postura forzada o inadecuada 

causando traumatismos 

musculoesqueléticos.

N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
SI

O
N

A
L

 I.
  T

E
M

P
O

R
A

L

Importante
Realizar pausas activas 5 

minutos cada 2 horas

Capacitación en 

Prevención de Riesgos 

Laborales

P
. C

O
M

P
L

E
TO

P
A

R
C

IA
L

M
E

N
TE

O
C

A
SI

O
N

A
L

 I.
  T

E
M

P
O

R
A

L

Moderado

15 5
TRABAJOS DE 

CONCRETO

Contacto con cemento,  al 

basear y emparejar el piso.

Contacto, generando posible 

dermatitis y/o  irritación a la 

piel.

N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
SI

O
N

A
L

E
N

F.
  R

E
V

E
R

SI
B

L
E

Importante Proporcionar EPP 
Equipos de Protección 

Personal

P
. C

O
M

P
L

E
TO

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
SI

O
N

A
L

E
N

F.
  R

E
V

E
R

SI
B

L
E

Moderado

16 5
TRABAJOS DE 

CONCRETO

Carga de concreto sin 

proteccion de hombros.

Sobre esfuerzo, causando fatiga 

muscular, dolor y moretones
N

O
 E

X
IS

TE

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
SI

O
N

A
L

D
IS

C
O

N
FO

R
T

Moderado

Elaborar y difundir los 

procedimientos de 

trabajo seguro

Capacitación en 

Prevención de Riesgos 

Laborales

P
. P

A
R

C
IA

L

P
A

R
C

IA
L

M
E

N
TE

O
C

A
SI

O
N

A
L

 I.
  T

E
M

P
O

R
A

L

Moderado

17 1 ENCOFRADO
Presencia de trabajo bajo 

presión.

Exposiciòn a fatiga mental,causa 

de estrés y/o insomnio.

N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

D
IS

C
O

N
FO

R
T

Moderado

Realizar charlas de 

motivaciòn y brindar 

incentivos

Análisis y Procedimientos 

de Tareas

N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

D
IS

C
O

N
FO

R
T

Moderado

FECHA:  5AREA: TRABAJOS DE CONCRETO

ID ENTIFICA CION D E PELIGROS Y EVA LUA CION D E RIESGOS

5
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AREA: INSTALACIONES Nº TRABAJADORES: FECHA: 04/11/2022 PUESTO: TECNICO OPERARIO 14/05/2023

Nº Nº TR AREA PELIGRO RIESGO Ipr Ic Ie Is NIVEL  RIESGOMEDIDAS DE CONTROL PROGRAMAS Ipr Ic Ie Is NIVEL  RIESGO

18 5 INSTALACIONES

Presencia de  particulas de 

cemento  en el area de 

trabajo, al preparar mezcla 

para tarrajeo.

Inhalación de particulas, 

probabilidad de contraer 

alergias y/o enfermedades 

pulmonares. N
O

 E
X

IS
T

E

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
S

IO
N

A
L

E
N

F
. I

R
R

E
V

E
R

S
IB

L
E

Intolerable

Brindar a los 

trabajadores EPP  

(mascarilla)

Equipos de Protección 

Personal

P
. P

A
R

C
IA

L

P
A

R
C

IA
L

M
E

N
T

E

O
C

A
S

IO
N

A
L

D
IS

C
O

N
F

O
R

T

Tolerable

19 5 INSTALACIONES

Presencia de sustancias de 

pegamento al instalar las 

tuberías.

Inhalación sustancias del 

pegamento, causando alergias y 

enfermedades respiratorias.

N
O

 E
X

IS
T

E

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
S

IO
N

A
L

E
N

F
. I

R
R

E
V

E
R

S
IB

L
E

Intolerable
Proporcionar  mascarilla 

antiparticulas.

Equipos de Protección 

Personal

P
. C

O
M

P
L

E
T

O

P
A

R
C

IA
L

M
E

N
T

E

O
C

A
S

IO
N

A
L

D
IS

C
O

N
F

O
R

T

Tolerable

20 5 INSTALACIONES
Pisos  resbalosos por mezclas 

de cemento.

Caída del mismo nivel, 

ocasionandose golpes, 

traumatismos y/o fracturas.

N
O

 E
X

IS
T

E

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
S

IO
N

A
L

 I
.  

T
E

M
P

O
R

A
L

Importante
Capacitar al personal en  

orden y limpieza
Orden y Limpieza - 5´S

P
. C

O
M

P
L

E
T

O

E
N

T
R

E
N

y
C

A
P

A
C

O
C

A
S

IO
N

A
L

S
IN

 I
N

C
A

P
A

C

Tolerable

21 5 INSTALACIONES
Presencia de  radiación UV, 

generadas por el sol.

Exposición a radiación UV,  

ocasionando cáncer de piel.
N

O
 E

X
IS

T
E

N
IN

G
U

N
A

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

E
N

F
. I

R
R

E
V

E
R

S
IB

L
E

Intolerable
Proporcionar EPP y/o 

bloqueador.

Equipos de Protección 

Personal

P
. P

A
R

C
IA

L

P
A

R
C

IA
L

M
E

N
T

E

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

D
IS

C
O

N
F

O
R

T

Moderado

FECHA: 5

ID ENTIFICA CION D E PELIGROS Y EVA LUA CION D E RIESGOS

5
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Nº TRABAJADORES: FECHA: 25/11/2022 PUESTO: operarios/tecnicos 14/05/2023

Nº Nº TR AREA PELIGRO RIESGO Ipr Ic Ie Is NIVEL  RIESGOMEDIDAS DE CONTROL PROGRAMAS Ipr Ic Ie Is NIVEL  RIESGO

22 2 Acabados

Presencia de máquinas y 

herramientas en el piso 

durante la instalación de 

mayólica.

Caida del mismo nivel, 

causandole fracturas, hematomas 

y/o traumatismos.

N
O

 E
X

IS
T

E

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
S

IO
N

A
L

 I
.  

T
E

M
P

O
R

A
L

Importante Proporcionar  EPP 
Equipos de Protección 

Personal

P
. C

O
M

P
L

E
T

O

E
N

T
R

E
N

y
C

A
P

A
C

C
A

S
I 

N
U

N
C

A

 I
.  

T
E

M
P

O
R

A
L

Tolerable

23 2 Acabados

Presencia de polvo generado 

al cortar mayólica  con la 

máquina amoladora.

Inhalación de polvo, 

ocasionando alergias y/o 

enfermedades respiratorias.

N
O

 E
X

IS
T

E

N
IN

G
U

N
A

O
C

A
S

IO
N

A
L

E
N

F
. I

R
R

E
V

E
R

S
IB

L
E

Intolerable
Proporcionar  EPP 

(mascarillas)

Equipos de Protección 

Personal

P
. P

A
R

C
IA

L

P
A

R
C

IA
L

M
E

N
T

E

O
C

A
S

IO
N

A
L

D
IS

C
O

N
F

O
R

T

Tolerable

24 2 Acabados
Postura forzada  durante la 

aplicación de fragua.

Postura inadecuada, 

conllevando lumbalgia.

N
O

 E
X

IS
T

E

N
IN

G
U

N
A

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

E
N

F
. I

R
R

E
V

E
R

S
IB

L
E

Intolerable
Capacitar al personal en 

posturas adecuadas

Capacitación y 

Entrenamiento de los 

Trabajadores

P
. P

A
R

C
IA

L

P
A

R
C

IA
L

M
E

N
T

E

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

D
IS

C
O

N
F

O
R

T

Tolerable

25 2 Acabados
Aplicación de fragua de 

rodillas y sin protección.

Ausencia de protección de 

rodillas al aplicar fragua, 

ocasionando dolor, molestias y/o 

tendinitis. N
O

 E
X

IS
T

E

N
IN

G
U

N
A

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

E
N

F
.  

R
E

V
E

R
S

IB
L

E

Importante
Proporcionar  EPP  

(rodilleras)

Equipos de Protección 

Personal

P
. P

A
R

C
IA

L

P
A

R
C

IA
L

M
E

N
T

E

L
A

 J
O

R
N

A
D

A

S
IN

 I
N

C
A

P
A

C

Tolerable

FECHA: 2

ID ENTIFICA CION D E PELIGROS Y EVA LUA CION D E RIESGOS

2AcabadosAREA:
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AREA: Nº TRABAJADORES: FECHA: PUESTO: may-23

Nº Nº TR AREA PELIGRO RIESGO Ipr Ic Ie Is NIVEL  RIESGOMEDIDAS DE CONTROL PROGRAMAS Ipr Ic Ie Is NIVEL  RIESGO

26 1 OFICINA
Exposición de extintor en el 

piso.

Tropieso causando caída del 

mismo nivel,  fracturas, 

hematomas y/o traumatismos.

N
O

 E
X

IS
TE

N
IN

G
U

N
A

C
A

SI
 N

U
N

C
A

 I.
  T

E
M

P
O

R
A

L

Moderado
Mantener el orden y 

limpieza
Orden y Limpieza - 5´S

P
. C

O
M

P
L

E
TO

E
N

TR
E

N
y

C
A

P
A

C

C
A

SI
 N

U
N

C
A

 I.
  T

E
M

P
O

R
A

L

Tolerable

FECHA: OFICINA 1

IDENTIFICA CION DE PELIGROS Y EVA LUA CION DE RIESGOS

1
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ANEXO 4 : ACTA DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR SST. 

 

  

 (Ruan Contratistas Generales S.A.C, 2023)
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ANEXO Nº5: ORGANIZACIÒN Y RESPONSABILIDADES PARA EL SISTEMA DE 

SST 
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ANEXO 6: HOJA DE REGISTRO DE ASISTENCIA DE CAPACITACIONES 
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ANEXO N° 7: FORMATO Y REGISTRO DE ENTREGA DE EQUIPOS DE 

PROTECCIÒN PERSONAL 
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ANEXO Nº8: FORMATO DE ENCUESTA RUAN 
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ANEXO Nº 09  PROGRAMA ANUAL DE INSPECCIONES INTERNAS 

 

 

ANEXO Nº 10: Programa de actividades de salud ocupacional 2023  
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ANEXO Nº11 Mapa de Riesgos  

MAPA DE RIESGO 

RUAN CONTRATISTAS GENERALES S.A.C 

9.00 
 

CORTADO Y ARMADO DE COLUMNAS 

 

 

 PREPARACION DE BASE 

 

 

 ENCOFRADO 

 

 

 

               AREA DE TRABAJO Y CONSTRUCCIÓN  

                                   DE EDIFICIO 

 

 

 

  PREPARACIÓN DE TERRENO 

 

  

 

 

 

 

 

 

NOTA; se muestra el plano de la obra con los riesgos mapeados en 

zona de trabajo (propia, 2023) 

 

 USO  
OBLIGATORIO 
DE BOTAS 

 USO 
OBLIGATORIO 
 DE GUANTES 
 

 

USO 
OBLIGATORIO 
DE CASCO 

 

USO 
OBLIGATORIO 
DE RESPIRADOR 

 
 
 
 
 

PELIGRO DE 
OBSTÁCULOS 

 

RIESGO DE 
CAÍDA 

 
 
 
 

CUIDADO CON 
SUS MANOS 

 

HOMBRES 
TRABAJANDO 

 
 
 
 

RIESGO 
ELECTRICO 

INGRESO 

LEYENDA 

SÌMBOLO         DESCRIPCIÒN 

PANEL DE SEGURIDAD RUAN 
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ANEXO Nº12 Evidencias fotográficas antes de implementación de SGSST: 

FOTO Nº1  FOTO Nº 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajadores no usaban EPPS durante  Ausencia de cinta de señalización 

 Su jornada laboral. (RUAN, 2022) 

 

FOTO Nº3 Foto Nº 4 

 

 

 

 

 

 

 

Ausencia del uso obligatorio de Ausencia del uso de guantes 

 Protección de la cabeza (casco) (RUAN, 2022) 
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ANEXO Nº13 EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS DESPUES DE 

IMPLEMENTACIÒN DE SGSST: 

FOTO Nº 1 

Trabajadores de Ruan  hacen uso correcto de EPPS durante su jornada laboral 

 

Nota: La fotografía nos muestra el uso correcto de casco, guantes, zapatos de 

seguridad, arnés, cortaviento, entre otros (ruan, 2023) 
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FOTO Nº2  

Prevención ante riesgo eléctrico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: El cartel muestra el riesgo que existe para poder tomar las precauciones 

pertinentes (ruan, 2023) 
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Foto Nº 3 

Está señalizada el área de peligro para prevenir accidentes 

 

 

 

Nota: la cinta indica que no se debe acercar a la zona del ducto porque se puede 

generar riesgos de caída. (ruan, 2023) 
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